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GOBIERNO CIVIL

El señor jefe de la Sección Provincial 
de Administreición Local, en escrito de 
fecha 8 del actual, me dice lo que sigue:

«Visto el expediente de revisión de la 
pensión de viudedad incoado por el Ayun
tamiento de Vega de Ruiponce a favor de 
doña Alberta Novo Rodríguez, viuda del 
que fue secretario dh dicho Ayuntamiento 
don Julián Alonso Pardo, a fin de acomó- 
ddrla a Ío dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de 
noviembre de 1956, resulta:

Que el Ayuntamiento de Vega de Rui
ponce, en sesión del día 23 de julio último, 
acordó revisár este expediente por el que 
percibía una. pensión de 80,20 pesetas 
mensuales que fue concedida por el Ayun
tamiento en sesión de 15 de abril, de 1946 
y practicado el prorrateo por la Dirección 
General de Administración Local en 10 de 
mayo del mismo año. /

Que se une al expediente la resolución 
de la citada Dirección General que sirve 
cómo antecedente para verificar el pro-' 
rrateo. .

Considerando: Que conforme a la nor
ma 8.^* de la Circular de la Dirección Gene
ral de Administración Local de 13 de 
diciembre de 1956, tiene competencia esta 
Jefatura para proponer el prorrateo co
rrespondiente entre^ los distintos Ayunta
mientos en que eí causante p,restó sus 
servicios.' '
. Considerando: Que la pensión básica 
que disfruta, con arreglo a la legislación 

- entonces vigente, es de 962,50 pesetas 
anuales y 80,20 pesetas mensuales, que 
debe ser mejorad^ en la forma que deter

mina el número 2 del artículo 5.° del 
Decreto de 30 de noviembre citado.

Que con todos los datoà y antecedehtes 
que están unidos al expediente existe base 
para practicar el prorrateo entre todos los 
Ayuntamientos en que sirvió el causante, 
realizado éste corresponden a los mismos 
las cifras que siguen:

Villagómez la Nueva: anual, 352,80 pe
setas; mensual, 29,34 pesetas.

Bustillo de Chaves: anual, 30,60 pesetas; 
mensual, 2,55 pesetas.

Vega de Ruiponce: anual, 3.217,32 pese
tas; mensual, 268,11 pesetas.

Totales: anual, 3.600 pesetas; mensual, 
300 pesetas

Que serán abonadas con efecto de 1 de 
enero de 1957, aíeniéndose a lo dispuesto 
eri el artículo 1.® del -Decreto, debiendo ser 
ingresadas a la terminación dé su venci
miento en la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración LocaL '

Esto es lo que tengo el honor de propo
ner a V. E. en cumplimiento de las dispo
siciones antes citadas. .

Valladolid, 11 de noviembre de 1961. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña. 
Remiro.

3.475

Servicio Provincial de Ganadería

Hiijíene y Saniflaú Veterinaria

CIRCULAR

A propuesta de la' Jefatura del Servicio 
provincial de Ganadería, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denoniinada peste aviar,- en el ganado 
aviar del término municipal de Olmedo 

y que fue declarada oficialmente con fecha 
de 31 de agosto de 1961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. -

Valladolid, 13 de noviembre de 1961. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro. , ■

3.494.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de artículos
Acordado por esta Cotpofación cele

brar concursillo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bené- 
fico-provinciales durante el próximo 
mes de diciembre del corriente año, por 
medio del presente anuncio se invita a 
todos" los almacenistas y comerciantes 
de esta plaza para que, aquellos que lo 
deseen, envíen oferta de precios a que 
pueden entregar los artículos que a con
tinuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegradá con.póliza del Esta
do por importe de 6,00 pesetas y un 
timbre provincial de 3,00 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documerto de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición para optar al suministro de,..,» 
(el artículo que sea), desde la publica
ción de este anuncio hasta las catorce 
horas del día 21 del actual, incluyendo 
una pequeña muestra del artículo o- 
artículos que se ofrezcan.

Lo.s pliego.s que se reciban para este 
cjncursillo, previa la correspondien
te apertura, serán examinados por la 
Comisión de Compras y Servicios, para
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proponer las adjudicaciones que proce
dan, reservándose siempre el aceptar las 
que juzgue más conveniente a los intere
ses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola .vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forma y cantidad que se 
indiquen. '

Las cantidades de los diversos, pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
consíderarse como aproximadas, pudien-, 
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los ártículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abá^stecedores a las sàn- 
Ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Aceite, 1.450 kilos. '
Algarroba molida. 325 kilos.
Almejas, 160 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 1.000 kilos.
Alubias pintas, huevas y de buena 

calidad, 1.000 kilos.
Arroz entero y sano, 800 kilos.
Azúcar, 560 kilps.
Bacalao frescb, abadejo, 800 kilos.
Bacalao Seco, en bacaladas grandes, 

200 kilos. ' ^
Bertc>rella fresca, 100 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

como mínimo, 850 kilos.
Bonito, 250 kilos.
Café^,15 kilos.
Carbón antracita, limpio de piedras 

y tierra, calorías mínimas 7.700 a 8.000, 
30.000 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, no 
podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la. carne. 
Tendrá en sitio visible y suficientemente 
señalado la marca de Inspección del 
Matadero. No desprenderá olores des
agradables por mala conservación. Los 
cuartos deberán ser siembre de la misma 
res, o ¿ea, un delantero y un trasero. 
Se tratará siempre de animales bien 
sangrados y faenados, rechazándose si 
su aspecto es desagradable, 3.700 kilos.

Cebada molida. 325 kilos.
Cebada en grano. 400 kilos.

Congrio abierto, sin cabeza. 600 kilos.
Garbanzos dé buena cochura. 500 

kilos. '
Çhocolate familiar. 135 kilos.
Harina de trigo, para fabricación de 

pan. con arreglo a las características 
que obran en el expediente. 10.600 kilos.

Huevos de' gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo. 11.400 huevos.

Jabón común. 600 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente. 13.000 litros.

Lentejas esterilizadas, 500 kilos.
Leña seca de pino en tacos, 15.000 

kilos.
Maíz en grano, 300 kilos.
Maíz molido. 325 kilos.
Matta, 50 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, 

de dos kilos de peso, como mínimo, 
200 kilos.

Patatas, de tamaño más bien grueso, 
rechazándose las que se hallen dañadas, 
25.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.

Piel tanca!, 60 pies.
Ramera verde de pino^ 500 cargas.
Sal en grano, 300 kilos.
Sal en grano (cocina), 5 sacos.
Sal en grano (panadería), 3 sacos.
Salvado, 700 kilos. '
Sardinas frescas, 700 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela de 1.^, 50 kilos.
Vaqueta, 25 kilos.
Vino blanco, 96 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerló 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, po podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por 
cuya razón, cuando no se incluya dicha 
muestra será desestimada la oferta, sal
vo en aquellos artículos en que no sea 
posible su presentación en razón al ta- 
rhaño o especial circunstancia. J

El importe.de los anuncios que paraf 
este concurso se publiquen en los perió-^ 
dieos locales, incluso «Boletín Oficial»'' 
de la provincia, serán abonados por loá' 
abastecedores en proporción al valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directoras de los Establecimien
tos, tan pronto como reciban los gé

neros. mandarán una muestra de los 
que sean susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para que sean 
analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la Dirección, sustituyéndoles por 
otros en las debidas condiciones y, caso 
he po realizarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirir en el mercado, a costa 
del causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjulcíozde 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas erí el concursillo 
sé,impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado. sin perjuicio que sí del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir làs responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les représente y a quien se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 16 de noviembre de 1961. 
Ei presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.

3 022

itsoiiiiiniiA^iaiiiiiopai
BECILLA DE VALDERADUEY
Rendidas las cuentias del presu- 

puesto ordinario y las 'de Administra
ción del Patrimonio de este Ayunta
miento, corresipondientes a los ejer
cicios de 1945 al 1953 y 1956,- quedan 
expuestas al público, con dos docu
mentos que las justifican y dictamen 
de la Comisión de Líacienda, en esta 
Secretaría, por espacio^ de quince 
días, al objeto de que cualquier ha
bitante .del término, pueda examinar
ías y formular por escrito los repa
ros y observaciones que estimen per
tinentes durante dicho plazo y ocho 
días más, de conformidad con Iq' es
tablecido en el artículo 790 de la vi
gente Dey de Régimen Local.’

Becilla .de Valderaduey, 9 de no
viembre de 1961.—©1 alcalde. Lauro 

^a®ta.ñedai,.__.,„..^ '
~ 3.443-2.795

r.A¿<i/0 “ BERRUECES

Rendidas .impatientas municipales del 
presupuesto ordinario y de Administración 
del Patrimonio, correspondientes a los 
ejercicios de 1945 a 1948 y 1954 y 1955» 
quedan expuestas al público, çon todos 
sus justificantes, en la Secretaría de este
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Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días^ durante tos cuales y ocho días má^^.... 
podrán íormularse las reclamaciones y .* 
reparos contra las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 de la 
ley de Régimen Local. 1 

í-z^ú; Berruéc'é^’de Campos, 10 de novierabre 
‘"^'de 1961.—El alíálde (ilegible). ' 

J 3.467-2.796

.ÚBRA^^^S DE MEDINA
"Durante el plazo' de quince días, se 

hall an dp mañifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, tos 

. padrónes de tos arbitrios municipales 
sobre las riquezas rústica y ujrbana 
formados para 1962, a fin de que sean 
examinados y se presenten tos recla- 

. maci^qne^que .sean procedentes. 
f^^rahoj.^ 'de^edina, 2 de noviem- 
i ’’bre' de d.961.—El alcalde, .José Gu- 
-1 '<iérrez.<--v

3.393—2.W

EL CAMPILLO ;
Durante el plazo de quince días, .^ 

hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los 
padrones de tos arbitrios municipales 
sobre la riqueza rú'Stica y urbana con
feccionados para el año de^l962, a fin 
de que sean examinados y se presen
ten las reclamaciones que sean pro-

|#‘'fep Campillo, "2; de noviembra de 
.j 1961.—El alcalde, ‘ Celestino Martín. '^-

3.373-2.798

' CANALEJAS DE PEÑAFIEL <
Cónfeccionados tos 'documentos co- - 

bratorios para el ejercicio' de 1962, 
se hallan expuestos al público, en, la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
tos P'lazos que se indican, al objeto de 
reclamaciones.

Listas de la contribución de urba- 
' na, por ocho días.

Li'stas del arbitrio municipal de ur
bana, por diez días.

’ Listas de la contribución de rús
tica, por ocho días., -

Listas del arbitrio municipal de 
rú:stica, por diez días.

'Canalejas de Pepafiel, 6 de noviem- 
U ,̂ 'de ,^ 1961.-4^' alcalde, Teodosio „ 
VSanz Fuente. y ,

3.436—2.799^
^ 1
GANILLÀS DE ESGUEVA

Sc hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de esta Entidad, a efectos de 

' reclamaciones, por espacio de ocho días. 

los documentos' cobraíorios de urbana 
'.para el próximo año de 1962.

Canillas de E*sgueva, 8'dc noviembre de 
1961.—El alcaldcj Jesús Niño. ,

3.503-2.800

' ‘ CASASOLA DE ARION
En la Secretaría se exponen al pú- 

blicp, para examen y reclamaciones, 
■por el plazo de quince días, tos docu
mentos sign ientes : , .,„^: ;

El expediente de suplementos det 
créditos con cargo al superávit dél 
ejercicio' anterior, para el presup'Ues- 
to ordinario vigente, y padrones dé 
las tasas sobre tránsito de animales 
rodaj'e de carruajes del año de 19617^’ 
y los de los arbitrios sobre la rique
za rústica-pecuaria y urbana, para el 
año de 1962.

, Casasola^e,. Arión, 31 de octubre dé' 
.1961,—El áléálde, Marcelino Macías.

3.367-2.801

■,^>

O ’ CIGUÑUELA
Aprobado por este Ayu(nt3mientp ,* 

el expediente de 'suplemento de cr4 ' 
ditos número 1 del presente pres-ri 

' puesto- ordinario, por medio del supo , 
rávit dei ejercicio anterior, queda ex^ 
puesto al púbfico, en la Secretaiía 
municipal, por espaclo de quince días, 
a efecto- de examen y reclamaciones.

Ciguñuela,- 6 de moviembre de 1961.. 
EÍ alcalde, Alejo González.

v 3.447-2.802

.ÓTERNIGA

Aprobado' por este Ayuntamlepto 
expediente de. habilitación y (suple
mento de crédito número 1, sin trans-' 
fereñeia, al presupuesto' municipal ór- 
dinarto del actual 'ejercicio, con car
go al superávit resultante de la . li
quidación 'del ejercicio anterior, sé 
halla expuesto ai público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el plazo 
de. quince días, para su examen y re
clamaciones que estimen pertinentes, 
en la forma y por tos motivos que de
termina la Ley de Régimen Local.

Cistérniga, 2 de noviiembre de 1961. 
El atoaider -Baltasar Hernandó.

3.403—2.803

* FQ^í?*;ED'RAZA
Én la ‘Secretaría de éste Ayunta

miento quedan expuestos ál público, 
durante tos plazos que se indician, tos 
documentos cobratorios para el ejer-

cicto' de 1962 qUe a' continuación se 
expr esan :

Lista cobratoria de la contribución
■ rústica, por ocho días. -

Lista cobratoria de la contribución 
urbana, por ocho idías.

Lista' cobratoria dél arbitrio sobre 
rústtoa, por diez días.

Lista cobrâtoria del arbitrio sobre
urbana, po-r 'diez 'días.

Fomg.e^.aza, 4 de noviembre - de 
UíWl.—El alcdliie, Pabto Arranz.

3.415-2.804

GERIA

' Aprobado por esta Corporación el 
expediente de crédito con transferen
cia, se halla expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntmniento, 
por un plazo de quince 'días, durante 
tos cuales pueden presentar las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
en la forma y por los motivos que de
termina la Ley de Régimen Local.

Geria, 3 de^noviembre de 1961.—El 
alcalde. Donato^ Olmedo..

3.405—2.805

.GER IA

En la Secretaría de / este Ayunta
miento,, se hallan expuesto-s ai públi
co, tos docíumentos cobra-torios, para 
él ,ejercicio de 1962 que a continua
ción se indican: ,

Listas cobratorias' de arbitrios mu
nicipales sobre riqueza urbana y rús
tica, por ¡diez días.

Geria, 3 de noviembre 
, alcaide, DoPaio Olmedo.

de 1961.—El

3.404-2.806

MATILLA DE LOS CAÑOS

Presentadas en |este Ayuptamiento 
la rendición de cuentas municipales, 
correspondientes a tos ejercicios de 
1945, y 1946, juntamente con los do- 
oumentos qué justifican su rendición, 
estarán de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntámiento, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, podrán ser examinadas 
por cuantas personas to 'deseen, y 
formular contra las mismas, tos repa
ros que crean convenientes.

Matilla de tos Caños, 8 de noviem
bre de - 1961.— El alcalde, Jacinto 

"Jardón.-: - z
3.433-2.807
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LA MUDARRA, '
Aprobado por este Ayuntamiento' el 

presupuesto municipal ordinario' co
rrespondiente al ejercicio de 1962, es
tará de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de -quince ,días, durante cuyo- 
plazo cualquier habitante del térmi
no’' o-. persona interesada, podrán pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, ai^'
te quien y como 
arreglo al artículo 
tes de la vigente 

■ Local* -i

corres,ponde,, .cotí 
683 y concordan- 
Ley de Régime:^

La-Mudarra^GS de octubre de 1961? 
El alcaide; Eieqerico Cebrián.

' -m 3.180-2.808

^■ra''MUDARRA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y para su examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al públi
co los documentos siguientes:

PEÑAFLOR DE HORNIJA
■ Aprobado' por éste Ayuntamiento 

el expediente número uno de habili- 
,tación y supiem-ento de créditos del 
presupuesto’ ordinario pa-rá 1961, se 
halla de manifiesto, en 'la- Secretaría 
de este ■^Ayuntamieñto, por espacio 
de quince 'días hábiles, a efectos de 
reclamaciones. ' .

Peñaflor de Hornija, 26 de octubre '

edificio de ía Gasa Consistorial y del 
puente sobre el río Zapardiel, de es
te término, queda expuesto al. púbd- 
co, por término de quince días, en 

- la Secretaría municip’al, a Iqs efec
tos del artículo 696 de la Ley de Ré
gimen ' Local, texto refundido-.

San Vicente del Palacio, 2 deino- 
viembré dé 1961,—E'l alcalde, Maria- 
Md'Maírtínez.

í^te^lEüTl—Ei^-.qlcalde,
■éhez.'’ •

—^---------

G-POLLOS

Nestorio-' Sán- ■ 3.403-2.815-

3.288-2.811

En la Secretaría de este' Ayunta
miento, y por espacio de quince 'días, 
se halla expuesto al público; para oír 
reclamaciones, el expediente de habi
litación de crédito para atender al 
pago a, los. funcionarios de la grati
ficación, de acuerdo con el artículo' 87, 
del importe del cinco por ciento de

-.^puota ..de--Mutualidad. {'^i
Padrón del arbitrio, municipal Pollos, 4 S^ noviembre de 196^-—

bre contribución rústica, p'or 'diaz 
días.

Padrón del , arbitrio municipal sq^

El alcalde, Alar ian o 'Campos. ■ 1
-1 3.411—2.312

TORDESILLAS
Aprobado por .el Ayunta-miento que 

me honro /presidir, un expediente, 
número 1 de 1961, de habilitación, y 
suplemento de créditos con transfe
rencia, 'dentro' del ejercicio, en curso', 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría' rnunicipal, por tórm.ino de 
quince días, a efectos -de examen, y 
reclamaciones pertinentes.
' '-Toñd^'fe 28 de octubre de. 1961... 

' El alcalde, Modesto Sigüenza.
■ ' 3.302-2.816 '

bre contribución urbana, 
días.

Listas oobratorias de la 
. ción rústica, por ocho días.

Listas cobratorias de la 
ción urbana, por ocho- días.

por diez

contribu-

contiribu-

La Muda^éa, 18 de octubre de 1961.' 
El alcalde, 'I^deri'co Cebrián.

3.180-2^09
■ *

' PÉDRAfÁS DE SAN ESTEBAN

’ SAN MIGUEL DEL PINO
Rendida'? las' cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspondien
tes a los ejéroiciois de 1951 y 1952, es-, 
tarán. de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de 'quince días, durante los 
cuales, podrán ser" examinadas por 
cua'-ntas personas lo' deseen, y presen- 
tar contra las mismas las reclama
ciones que se estimen P'Ortinentes.

El día 5 de diciembre próximo, y hor^^b
de las diez, tendrá lugar en la Secretan^ " 
de este Ayuntamiento, la celebración de 1^

San Aligue! del 
'-dw’e'-de- 'I^eir^El 
^^érrez. t ;

Pino, 10 de noviem- 
alcalde» Eladio Gu-

primera subasta del aprovechamiento dfe 
resinas del monte «Común de Villa», d| 
estos propios, bajo el tipo de' tasación dfe_ 
401.186 pesetas, siendo el número, de pinos 
a resinar 8 604 a vida y 2.615 a -nuerte.

Los pliegos facultativos y económicos' 
se encuentran de manifiesto en la. Secre
taría municipal. 1

La admisión de pliegos terminará, a las 
catorce horas del día anterior hábil al 
señalado para la subasta.

Los licitadores estarán provistos del cer
tificado industrial resinero señalado por el 
Distrito Forestal de la provincia. '

Casó de quedar desierta la primera su
basta, se celebrará la segunda el día 16 de 
dicho mes a igual hora. '

Pedrajas de San Esteban, 7 de noviem- 
bre de 1961..'^El alcalde (ilegible). ' 

^T^t. 3.4^3-2.810

'W- 3.452-2.813

yiLaS^LBA DE LA LOAIA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto .municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1962-, estará de ma- 
ñiñesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
qúince días, durante cuyo plazo' cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reciamacionés que 
estimen convenientes, -ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la . Ley 
de Régimen Local.

Villalba de la Loma, 5 de rioviem- 
.¿bire.-'idid' Ï^i.—©V.dlcailde, J. Pisonero. 
Ust í ■1 1 3.461-2.817

fix 'f

Se hallan expuestos 
■ la Secretaría de este

al pub lie o, en- 
Ayun Lam lent o,

1" .^
LLA^f^UERIN

a efectos -de reclamaciones, 'durante 
él .plazo- de quince días, los padrones 
de,l arbitrio municipal sobre las rique
zas’ rústica y urbana co-rrespondietn- 
tes al año dq„ 1962; •
.^ ^Santibáñez déiValcorha,' 7' de no- 
viemlore de 1961.-bEÍ alcalde, Leonar- 
dq. Sáez.,

3.435-2.814

**Wn’ VIGENTE DEL PALACIO
Aprobado po-r él AyUAtamiento' el 

proyecto de presupuesto' extraordina
rio formado- para atender al. pago- de 
las obras precisas de reparación del

’'Tñs'truído el, 'expediente número' 3, 
'de habilitación y suplemento' de cré- 
dito-s al presupuesto ordinário del co-.' 
rriente ejercicio, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por 'especio de, quince -días, -a los 
efectos de su examen y reclama
ciones. .

Villavaquerín,,., 3 de noviembre de

3.391 - 2.818

¿Vl- ^-A L.;L,A'D 0 L I D

imprenta PE LA' DIPUTACION PROVINCIA!,
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